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LECCIÓN 5. SOCIOLOGÍA ELECTORAL 
La sociología electoral está obviamente relacionada con el concepto de 

democracia representativa, su trayectoria, su plasmación real y su 
devenir. Se trata, de manera teórica y empírica, de ubicar el hecho 
electoral en el proceso de las decisiones (y órdenes) políticas. 
DEMOCRACIA. LEGITIMIDAD. GOBERNABILIDAD. 

También la sociología electoral se vincula con el estudio del sistema 
electoral y su conexión con el sistema de partidos (relación entre el 
sistema electoral y el sistema de partidos políticos resultante). 
SISTEMAS ELECTORALES. REPRESENTATIVIDAD 

Otros temas recurrentes en la sociología electoral son las predicciones 
(sondeos electorales), las campañas electorales (comunicación 
política) y las interpretaciones de los resultados (análisis electoral). 
COMUNICACIÓN POLÍTICA. INGENIERÍA POLÍTICA. 

http://www.electometro.es/
http://dosdiasdediciembre.blogspot.com.es/
http://elvotoconbotas.infolibre.es/


5.1.- Elecciones y procesos políticos  

Capacidad de elegir significa, en primer lugar, tener la oportunidad de 
una sucesión o transferencia de un cargo político. Esta (pacífica) 
manera de cambiar un gobierno e influencia en el poder es una de 
las promesas de la democracia representativa, sistema 
históricamente más o menos reciente y con muchas limitaciones. 



5.1.- Elecciones y procesos políticos  

También el hecho de votar significa otorgar legitimidad a quien 
gobierna. Da igual si cumple o no el programa electoral. Si se 
financió su campaña electoral de manera irregular. Si el reparto de 
escaños por votos y circunscripciones es injusto… 

Los votos otorgan legitimidad para gobernar y es el argumento 
(primero, último, en ocasiones único) para justificar medidas 
políticas impopulares (recortes en educación, sanidad, servicios 
sociales; pensiones; reformas laborales que facilitan el despido y la 
contratación eventual); casos de corrupción; financiación pública a 
bancos y grandes empresas); etcétera. 



5.2.- Sistema electoral y sistemas de partidos 
Los sistemas electorales pueden conceptualizarse en un sentido 

restringido y en un sentido amplio. En sentido amplio el concepto 
abarca todo lo relacionado con el proceso electoral, partiendo del 
derecho de sufragio (censitario; universal masculino; universal), 
pasando por la administración electoral (sistemas; 
representatividad) hasta llegar al contencioso electoral 
(predicciones y análisis). 

 



5.2.- Sistema electoral y sistemas de partidos 
Desde un punto de vista restringido, los sistemas electorales 

determinan las reglas a través de las cuales los electores pueden 
expresar sus preferencias políticas, convirtiendo los votos en 
escaños (en caso de elecciones parlamentarias) o en cargos de 
gobierno (en caso de elecciones de presidente, gobernador, alcalde, 
etcétera). Este concepto restringido se presenta como más 
ventajoso tanto en lo que se refiere al estudio de las consecuencias 
políticas de los sistemas electorales como también respecto al 
debate político en torno a la introducción o la reforma de los 
sistemas electorales. 

 



5.2.- Sistema electoral y sistemas de partidos 

La importancia del sistema electoral para el desarrollo del sistema 
político en general y del sistema de partidos en particular es un 
tema sobre el cual discrepan tanto los politólogos y sociólogos 
como los políticos. Coexisten enfrentadas posiciones totalmente 
contrarias: mientras por un lado se asocia el destino de la 
democracia con la cuestión del sistema electoral, por el otro se le 
atribuye al sistema electoral una importancia política menor.  



5.2.- Sistema electoral y sistemas de partidos 
Ambas posiciones son insostenibles: la primera desconoce que los 

desarrollos políticos por lo general no pueden explicarse de forma 
monocausal, sino que están determinados por varios factores de 
distinta procedencia (estructura y coyuntura social; socialización y 
cultura política; comportamiento y participación política; etcétera).  

En contra de la segunda posición hay numerosas pruebas empíricas 
que demuestran que los sistemas electorales (circunscripciones; 
reparto de votos y escaños; etcétera) tienen consecuencias directas 
sobre el comportamiento electivo y los resultados electorales. 
Influyen sin duda sobre la conformación del sistema de partidos y 
sobre la distribución del poder en un país, y pueden tener también 
gran importancia para la estabilidad política. 



5.2.- Sistema electoral y sistemas de partidos 
En términos generales podemos dividir en dos grandes tipos los 

sistemas electorales de acuerdo con la relación entre el número de 
votos emitidos y el número de representantes (votos/escaños). 

1.- SISTEMA DE MAYORÍA, en el que el país se divide en distritos 
electorales, en cada uno de los cuales sólo es elegido un candidato, 
quien haya obtenido el mayor número de votos. 

2.- SISTEMA PROPORCIONAL, en el que se relaciona un número 
determinado de votos y la elección de un número determinado de 
candidatos. 



5.2.- Sistema electoral y sistemas de partidos 
En general, el sistema mayoritario se vincula al bipartidismo (o al 

tripartidismo), el sistema proporcional al multipartidismo. El 
primero aparece como más estable (gobernabilidad) y el segundo 
como más representativo (pluralidad). 

Sin embargo, en el sistema mayoritario puede aparecer el 
multipartidismo, sobre todo si existen partidos minoritarios locales 
fuertes y con continuidad. 

Y en el sistema proporcional puede aparecer el bipartidismo debido a 
varios factores: el tipo de circunscripción electoral; la regla para el 
cálculo proporcional; la imposición de una lógica maniquea (voto 
útil, por ejemplo)… 
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5.3.- SONDEOS ELECTORALES: EUROPEAS, 25 DE MAYO 2014 

La desafección de la ciudadanía hacia las instituciones europeas está 
llegando a niveles alarmantes, pero en nada ayuda generar falsas 
ilusiones y falsas expectativas en relación con las consecuencias de 
las elecciones del 25 de Mayo. Ese día se celebrarán las primeras 
elecciones europeas bajo el nuevo formato emanado del Tratado de 
Lisboa. Se supone que, a partir de las mismas, el nivel de 
transparencia democrática de las instituciones europeas mejorará 
gracias a la vinculación entre la elección del presidente de la 
Comisión Europea y los resultados en las elecciones al Parlamento. 
De este modo, una mayoría clara de una determinada tendencia en 
el Parlamento Europeo tendría una relación directa con el 
nombramiento del Presidente de la Comisión. Sin embargo, y 
precisamente debido al fervor participativo que se puede generar 
en relación con este avance, conviene aclarar algunos aspectos 
antes de llamar a engaño. 



5.3.- SONDEOS ELECTORALES: EUROPEAS, 25 DE MAYO 2014 

En primer lugar, la Comisión mantiene un importante conjunto de 
competencias en los asuntos que han sido transferidos (política de 
competencia, comercio exterior, aspectos de la agricultura, medio 
ambiente, protección de consumidores, etcétera). También tiene el 
derecho de iniciativa legislativa. Estos poderes son de importancia capital, 
pero su vinculación con las políticas macroeconómicas es relativamente 
débil. La Comisión tiene una competencia limitada a un rol de 
coordinación y sometida al dictado del Consejo, y actúa, en realidad, casi 
como un secretariado técnico de un Consejo con un fuerte componente 
intergubernamental. Su papel en el marco del Pacto de Estabilidad y 
Crecimiento y en el Pacto Fiscal está muy mediatizado por el carácter 
intergubernamental en la toma de decisiones. No tiene toda la capacidad 
de decisión en su mano, sino que examina y propone, teniendo el Consejo 
(los Estados miembros) la última palabra en prácticamente todos los 
asuntos estratégicos. La política monetaria de la Eurozona, aún siendo 
competencia exclusiva de la Unión Europea, está dirigida por el Banco 
Central Europeo, cuyo carácter independiente le aleja de cualquier 
proceso de designación parlamentaria. 



5.3.- SONDEOS ELECTORALES: EUROPEAS, 25 DE MAYO 2014 

En segundo lugar, la Comisión Europea no es un gobierno, aunque a 
primera vista se le parezca mucho. El presidente de la Comisión no 
puede formar un gabinete, sino que el resto de Comisarios son 
designados por sus Estados correspondientes, y en cuyo seno 
conviven las principales corrientes ideológicas. Es de hecho una 
gran coalición. Y lo ha sido desde el inicio de los tiempos, en la 
medida en que conservadores, socialdemócratas, y liberales han 
mantenido comisarios en el mismo mandato y bajo presidentes de 
diferentes ideologías. 



5.3.- SONDEOS ELECTORALES: EUROPEAS, 25 DE MAYO 2014 

En tercer lugar, le resultará difícil a cualquier presidente de la Comisión 
sacar adelante un programa de ‘gobierno’ por tres razones:  

1) Porque los grandes lineamientos del presupuesto comunitario están 
ya prefijados en el marco de las perspectivas financieras 2014-2020. 

2) Porque el margen de maniobra de un presupuesto que tiene un 
peso de menos del 1% del PIB europeo es francamente limitado.  

3) Cualquier medida de calado que pueda tomar se encontrará con la 
necesidad del beneplácito del Consejo, donde se podría encontrar 
con una mayoría de signo político diferente.  



5.3.- SONDEOS ELECTORALES: EUROPEAS, 25 DE MAYO 2014 

Con todo, la designación del presidente de la Comisión Europea 
teniendo en cuenta los resultados de las elecciones al Parlamento 
Europeo es un paso importante.  

Seguramente la orientación política del presidente de la Comisión se 
notará en muchos aspectos sustantivos.  

Pero este avance debe ser puesto en su contexto. Su máximo impacto 
se plasmará en las políticas que son competencia exclusiva de la 
Unión Europea, mientras que en otras será prácticamente 
inexistente.  

Aunque es un lugar común decir que el 80% de la legislación tiene su 
origen en iniciativas europeas, lo cierto está en que estudios 
empíricos han demostrado que en realidad esta cifra se reduce a 
aproximadamente una de cada cinco leyes, aunque esta cifra no 
representa realmente el grado de influencia de la Unión Europea en 
los procesos legislativos nacionales. 



5.3.- SONDEOS ELECTORALES: EUROPEAS, 25 DE MAYO 2014 

De no ser tenidos estos matices en cuenta, la ciudadanía podría 
encontrarse con un nuevo desengaño cuando descubran que han 
participado en unas elecciones al Parlamento Europeo pensando en 
un determinado programa de gobierno, y que dicho programa de 
gobierno no es factible porque ni el Parlamento ni la Comisión 
tienen el poder suficiente para hacerlo realidad. 

Y no olvidemos que en la ciudadanía europea crece el desengaño, la 
frustración y la desafección hacia la Unión Europea.  



5.3.- EUROPEAS, 25 DE MAYO 2014 

Es tiempo también de sondeos electorales… El 25 de mayo de 2014 se 
celebrarán las elecciones al Parlamento Europeo. Cierto es que en 
España  la participación electoral en Europa es baja. A pesar de que 
muchas de las medidas ‘dolorosas’ vienen de Europa, poco o nada 
se sabe y se interesa por el Parlamento Europeo. Si se añade cierto 
hartazgo al quehacer político en los últimos años se puede vaticinar 
un aumento nada desdeñable de esa escasa participación.  

 

AÑOS % PARTICIPACIÓN 

1987 55 

1989 70 

1994 60 

1999 64 

2004 46 

2009 46 

2014 44-47 



5.3.- QUINIELAS ELECTORALES EN CLASE (participación y reparto de 
54 escaños) 

Es tiempo también de sondeos electorales… El 25 de mayo de 2014 se 
celebrarán las elecciones al Parlamento Europeo. Cierto es que en 
España  la participación electoral en Europa es baja. A pesar de que 
muchas de las medidas ‘dolorosas’ vienen de Europa, poco o nada 
se sabe y se interesa por el Parlamento Europeo. Si se añade cierto 
hartazgo al quehacer político en los últimos años se puede vaticinar 
un aumento nada desdeñable de esa escasa participación.  

 

PARTIDOS 22 de abril 6 de mayo 

PSOE 15-24   (19) 14-25   (19) 

PP 14-21   (17) 13-25   (18) 

IZQUIERDA PLURAL 6-9         (7) 3-8        (5) 

UPyD 4-7         (4) 3-9        (5) 

CEU 1-9         (3) 1-3       (2) 

LPD 1-8         (3) 0-3      (2) 

CIUDADANOS 0-2         (1) 0-4      (2) 

PODEMOS 0-2         (0) 0-2      (1) 

VOX 0-1         (0) 0-1      (0) 

PARTICIPACIÓN    30-58      (44%) 38-57     (48%)               



5.3.- SONDEOS ELECTORALES: EUROPEAS, 25 DE MAYO 2014 

Con los sondeos electorales hay que tener mucho cuidado. En primer 
lugar, con la propia técnica de las encuestas (muestreo, preguntas, 
correlaciones, interpretaciones). Un primer ejercicio que 
recomiendo hacer es ver el contexto del cuestionario. Antes de 
comentar los resultados de los sondeos hay que reconocer los 
acontecimientos políticos de la semana anterior al trabajo de 
campo (realización de las encuestas), ya que determinan, en gran 
medida, las respuestas.  

http://www.electometro.es/category/europeas/
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5.3.- SONDEOS ELECTORALES: EUROPEAS, 25 DE MAYO 2014 
En Sociología electoral, además, se suele dar lo que Robert Merton 

denominaba self fulfiling prophecy (profecía que se cumple por sí 
misma): un sondeo electoral puede tener una función de predicción 
creadora, empujando al electorado a votar por el partido más 
favorecido por las encuestas. También puede influir negativamente, 
movilizando a quienes tenían otras opciones y deciden votar por el 
segundo partido para desfavorecer al ganador, o desanimar al que 
iba a votar a la candidatura más favorecida por los sondeos y decidir 
abstenerse entonces (predicción destructiva). 



5.3.- SONDEOS ELECTORALES: EUROPEAS, 25 DE MAYO 2014 

El 25 de mayo de 2014 se celebrarán las elecciones al Parlamento 
Europeo. Son las primeras elecciones en España previas al 2015 con 
su cita municipal, autonómica (mayo) y, más adelante, estatal 
(noviembre). En definitiva, tras dos años de pausa, vuelven a 
encenderse los motores electorales.  



5.3.- SONDEOS ELECTORALES: EUROPEAS, 25 DE MAYO 2014 

Las sucesivas medidas políticas en torno a la crisis económica y sus 
resoluciones (recortes, sobre todo); la presencia de movimientos 
sociales y políticos que cuestionan las instituciones; y las sucesivas 
noticias sobre los diversos casos de corrupción, han dado como 
resultado el aumento de la preocupación de la ciudadanía sobre la 
política. De ser un tema del que poco se hablaba (en relación a 
otros países) ha pasado a ser el tercer problema más valorado 
según el CIS desde 2012. 

http://www.cis.es/


5.3.- SONDEOS ELECTORALES: EUROPEAS, 25 DE MAYO 2014 

La ciudadanía  vota cuatro veces cada cuatro años, y esas votaciones 
se suelen concentrar en un espacio de año y medio. El hecho central 
alrededor del cual gira todo es la cita electoral, ya sea a nivel 
europeo, local, autonómico o estatal.  

Es un tiempo frenético en el que el  

gobierno de turno trata de rentabilizar su  

gestión y la oposición sale de la  

confrontación en el ámbito estrictamente  

institucional para demostrar su influencia 

 y presentarse como una alternativa real de poder. 

Antes de presentarse de nuevo en público, los partidos 
(independientemente de su color y de su magnitud) se enfrentan 
también a un periodo de confrontación interna, más o menos 
velada, en el que deciden quienes de sus líderes asumirán la 
responsabilidad de representarles en las elecciones. 

 



5.3.- SONDEOS ELECTORALES: EUROPEAS, 25 DE MAYO 2014 
Junto a los sondeos electorales no debemos obviar otras encuestas 

que, sin duda, explican y determinan el comportamiento electoral.  
Por ejemplo, la encuesta de imagen de la UE que realiza Pew 
Research. Sobre la situación económica de cada país, alemanes y 
británicos son quienes se muestran más satisfechos. Respecto a 
España, cabe señalar que, manteniendo muy bajo el índice de 
satisfacción, tiende a mejorar la perspectiva de la situación 
económica en relación al año anterior. 

 



5.3.- SONDEOS ELECTORALES: EUROPEAS, 25 DE MAYO 2014 

Las expectativas se observan mejor viendo los pronósticos de la 
ciudadanía respecto a la economía en un año. Los españoles se 
sitúan el tercer lugar en optimismo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Estas valoraciones son muy favorables para el PP. Parece calar en la 
población española el discurso optimista del Gobierno. 



5.3.- SONDEOS ELECTORALES: EUROPEAS, 25 DE MAYO 2014 

Otra cosa es la opinión respecto al futuro y en relación al empleo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Son más pesimistas los griegos, italianos y españoles, sobre todo en 
materia de empleo, desigualdad social, deuda pública y coste de la 
vida. El pesimismo respecto al futuro de la infancia se halla más en 
Reino Unido y Francia. 



5.3.- SONDEOS ELECTORALES: EUROPEAS, 25 DE MAYO 2014 

El euroescepticismo es más notable en los países intervenidos (España, 
Grecia, Italia e Irlanda), añadiendo por razones históricas e 
ideológicas, a Reino Unido en este grupo. Hay una cierta 
recuperación de la fe en la integración europea en el último año. 

 



5.3.- SONDEOS ELECTORALES: EUROPEAS, 25 DE MAYO 2014 

Dejar el euro y retornar a las monedas nacionales anteriores es un 
planteamiento que sólo divide a los italianos. En general, les vaya 
bien (alemanes) o les vaya mal (griegos y españoles) , hay un apoyo 
importante a la moneda única vigente desde principios de siglo. 

 



5.3.- SONDEOS ELECTORALES: EUROPEAS, 25 DE MAYO 2014 
La imagen de la Unión Europea es un tanto atrofiada y dispersa. Por un 

lado, se observa positivamente su papel pacífico en el propio 
continente, su protagonismo en el mundo e incluso su 
ejemplaridad, sobre todo en cuestiones tecnológicas y de 
desarrollo, y en materia de políticas sociales (incluyendo en ellas, 
además de pensiones y servicios sociales, la educación y la salud). 
Por otro lado, no se apoya la creación de un Estado Europeo, se 
pretende limitar el poder respecto a los países integrados en la UE, 
que no entiende las necesidades de cada nación, etcétera. 

 



5.3.- SONDEOS ELECTORALES: EUROPEAS, 25 DE MAYO 2014 

La imagen del Parlamento Europeo no es muy buena. Por ubicación 
política, curiosamente sólo en España y Grecia son más europeístas 
los conservadores que los de izquierda, lo contrario que ocurre en el 
resto de países. Este dato coadyuva a la idea de que la abstención 
va a ser elevada por parte de los más progresistas, facilitando el 
triunfo de las opciones de derecha en España. 

 



5.3. SONDEOS ELECTORALES: EUROPEAS, 25 DE MAYO 2014 

El 25 de mayo de 2014 se celebrarán las elecciones al Parlamento 
Europeo. Cierto es que en España  la participación electoral en 
Europa es baja. A pesar de que muchas de las medidas ‘dolorosas’ 
vienen de Europa, poco o nada se sabe y se interesa por el 
Parlamento Europeo. Si se añade cierto hartazgo al quehacer 
político en los últimos años se puede vaticinar un aumento nada 
desdeñable de esa escasa participación.  

 AÑOS % PARTICIPACIÓN 

1987 55 

1989 70 

1994 60 

1999 64 

2004 46 

2009 46 

2014 44-47 
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